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NEGATIVA  PATRONAL A NUESTRAS 
REIVINDICACIONES PLANTEANDO RETROCESOS 

INADMISIBLES 
 
Compañeros y Compañeras:  
 
Como estaba previsto, el día 24 de marzo  entregamos a la patronal todos los redactados 
de la plataforma. 
En la sexta  reunión de comisión negociadora mantenida el día 06 de marzo de 2004, 
esperábamos que la respuesta patronal abriera puntos de encuentro una vez conocido el 
desarrollo de toda la plataforma. Esto no ha sido así, y han mantenido el NO reiterado a 
cada punto planteado. En esta reunión, han ido mas lejos: contraponen a nuestro 
objetivos, planteamientos para hacer un convenio más pobre que el actual, con puntos 
como son: 

 
• No mejora del poder adquisitivo. 
• Suprimir la antigüedad. 
• Mantener la jornada anual actual. 
• Reducir las indemnizaciones en contratos a tiempo determinado. 
• Eliminar las referencias a la utilización de ETT,s. 
• Suprimir la ½ dieta en trabajos móviles o itinerantes. 
• Fraccionamiento de vacaciones. 
 

En los comunicados anteriores, hemos informados de las pretensiones patronales en 
contratación y puntos sociales, en las que ya planteaban recortes en licencias retribuidas, 
ayuda de estudios, premio de jubilación, etc. 
 
El estancamiento en la negociación de los puntos planteados en la plataforma Sindical y las 
pretensiones patronales de hacer recortes injustificados, tienen que ser conocidos por todos los 
trabajadores y trabajadoras del sector. 
 
Como veréis, la situación es critica y atípica, basta recordar que en el convenio anterior y a 
estas fecha ya teníamos avances importantes y cercanos al acuerdo final de convenio. 
 
Es necesario que intensifiquemos la tarea de información, convocando a los delegados y se 
promuevan asambleas en los centros de trabajo, sin renunciar a otras medidas de presión, que 
sirvan para desbloquear esta situación. 
 
Si en la próxima reunión del día 22/04/04, no se producen acercamientos que nos hagan 
pensar en la proximidad de acuerdo, habrá que tomar medidas más contundentes. 
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